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g o b e r n a c i ó n  d e  b o l í v a r

RESOLUCIÓN P 530
Por medio de la cual se reconoce y ordena el pairo de una cuenta".

LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA LOGÍSTICA.
1'n uso de sus facultades legales \ en especial, en el Decreto 15 del O I de Enero de 2016

CONSIDERANDO

i ’ .'m  .lI ( lobenuieion  c /c  Bolíwir, cu uso Je la /oculliul c/ue le otorga lo lev ISO Je 100 S, Je/egó “cu lo D irectora Adm inistrativa  

. c o j i j o  U()(J ¿ r o j o  do Je lo D ire cc ión  Adm inistrativa Je lo g íst ica  Je lo Seerehirío ( leneri.il, medíanle Decreto I Ó. del 01

Je huero Je .Jilo, lo expei/ición Je los .lelos Adm inistrativos o través de los cuales se reconozca  r  ordena el p ago  de los servicios 

públicos dom iciliarios telejonto móvil, tosas, mullos y  sim ilores ii ca rgo  Je! Departam ento Je Bolívar, previo cumplimiento de los 

tramites presupuestóles y  contables Je rigo r".

'.me el serv icio de Acueducto > Alcantarillado es indispensable para el correcto funcionamiento de la entidad departamental en el 
mareo de las aci¡\ idades misionales propias que esta desarrolla.

L'uc con el fin de atender los pastos de la SECRETARÍA DE SAEIJI) DEPARTAMENTAL de Bolívar en el pairo de los servicios 
de Wueducio v Alcantarillado a la Unidad Asesora de Presupuesto de la Secretaría de i lacienda de la (iobernaeión de Bolívar expidió 
el t d).P N 1 MS del I I de Diciembre del 2022. en el que establece la disponibilidad presupuesta! para los mencionados gastos en 
l> siguientes rubros:

' oii eouiuo 1.2.02.1)2.l)()6-()().vl. correspondiente al rubro de servicios de alejamiento. ser\ icios se suministró de comidas \ bebidas, 
'■ei vicio de transporte \ servicios de distribución de electricidad gas y agua Acueducto \ Alcantarillado, cuya disponibilidad total 
e ■. de S3.000.001).oo ( I res Millones de Pesos MI.V).

y>ue asi misino, para atender la necesidad del servicio requerido, de la SECRETARÍA DE SALUD DEPAR LAMEN I AL de Bolívar 
suscribió contrato con la empresa ACUAS DE CARTAGENA S.A. E.S.P., identificada con el NIT No. 800.252.306-1. quien 
presento para su pago las factura de Venta No. 00012022A103202741. por valor de $1,017.676.oo (Un Millón Novecientos 
Diecisiete Mil Seiscientos Setenta Seis Pesos MIA ), generada a los Die/. (10) días riel mes de diciembre del dos mil veintidós 
¡ '023.). la cual comprende el periodo transcurrido entre el día 03 (tres) de Noviembre del año 2022 (dos mil veinte dos) \ el 05 (cinco) 
de Diciembre del Año (2022). por concepto de la prestación tic serv icios de Acueducto \ Alcantarillado prestados a la SEC’RE I ARÍA 
DI. SALUD DEPAR I AMEN l'AL. ubicado cu Kra II N 39-111 San Diego, Malaria Serv icio de erradicación. Póli/.a No. 512201. 
dedidor: RUIDO. Lectura anterior 5134. Lectura actual 5457, consumo mes 323.

i'• ,| coii-dmuenic. para cumplir la obligación generada por la factura reseñada.

RESUELVE

ARTK’l LO PRIMERO: Reconózcase el pago de la factura de venta No. 00012022A 103202741. por valor de SE017.676.ou (Un 
.Millón Novecientos Diecisiete Mil Seiscientos Setenta Seis Pesos MIA'), a favor de AGUAS DE CARAGENA S.A. E.S.P. Nit. 
No. SOI).252.390-4

A lt ! K I LO SEGl NDO: Aféctese el rubro de servicios prestados a las empresas y servicios de servicio de (gas \ agua-Acueduclo 
'dcuiitarillado) identificado con código 2 .1.2.02.02.()()(>-003 I, por valor de S 1,917.676.oo (Un Millón Novecientos Diecisiete Mil 

i Seiscientos Setenta Seis Pesos MIA').

!p vKAGRAEO: La t nidad .Asesora vle Presupuestos de la Secretaria tic Hacienda del departamento de Bolívar hará las 
|o¡ elaciones presupuéstales necesarias para el cumplimiento de la presente resolución.
I

1 COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

¡D.;.l i en I urbaeo. Bolivar a los, 1 9 DIO 2022
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